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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente remitido por el Go
bernador de la provincia de Barcelona, en que los 
Sres. Garriga y Baldisis, del comercio de dicha plaza, 
solicitan se les abone por aquella tesorería el premio 
que la ley de Aduanas concede por la construcción á 
su costa en el astillero de Blanes del bergantín nom
brado Soberano, de 412 toneladas y 32 céntimos de 
cabida; de conformidad con lo expuesto por las ofi
cinas de Hacienda de dicha provincia y esa Dirección 
general, S. M. se ha servido mandar que por la refe
rida tesorería se verifique el abono de cuarenta y 
nueve mil cuatrocientos setenta y ocho reales trece 
maravedís que les corresponden con cargo al presu
puesto del corriente año.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1850.<=Seijas.—Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo
tivo de haberse detenido el despachó de 99 piezas de 
pañuelos de algodón estampados que D. Aurelio Alcon 
presentó en la Aduana de Cádiz y fueron calificados

de ilícito comercio por no contar 20 hilos en la ur
dimbre y en la trama; y considerando:

1.° Que la partida 8? del Arancel especial de al 
godones, donde dicho género esta comprendido, no 
expresa que los hilos hayan de contarse en una y otra 
dirección.

2.° Que la ley de 17 de Julio del año último es
tablece por punto general que se cuenten solo en la 
urdimbre.

Y 3.° Que los pañuelos de que se trata tienen 20 
hilos en ella, he resuelto, de acuerdo con el parecer 
de esa Dirección general, que se proceda al despacho 
del citado género mediante el pago de los derechos 
señalados en dicha partida 8.a

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1850.=Seijas.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.

Visto el expediente instruido con motivo de la deten
ción hecha á D Juan Pablo Saiglan Bagneres, como con
signatario de D. Juan Lacombe, de varias prendas de ropa 
hechas que con declaración núm. 1031 presentó al despa
cho en la .A d n a n a  a .a .S .n  S “ h a slis i^ . v  «e  hallan compren
didas en las prohibiciones del fono 85 del Aranc*i, .-i_
reccion declara el comiso sin m ulta, en virtud de lo pre
venido en Real órden de 12 de Marzo último, por haber si
do manifestado dicho género en el concepto de no estar 
prohibida su iutroduccion.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 81 de Diciem
bre de 1850.= G . Bordiu.=Sr. Administrador de la Adua
na de San Sebastian.

Visto el expediente instruido con motivo de la detención 
hecha á D. Juan Pablo Saiglan Bagneres, como consignata
rio de D. P. Larrondobuno, de diez vestidos entreainente

conc'uidos para niños; y considerando que dichas prendas 
se lidian comprendidas en las prohibiciones del folio 85 del 
Arancel, esta Dirección declara el comiso sin mulla con a r 
reglo á lo prevenido en Real órden de 1*2 de Marzo último 
por haber procedido el interesado de buena fe.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de Diciem
bre de 1830 = C .  B ordiu .=Sr. Administrador de la Aduana 
de San Sebastian.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Estando dispuesta por S. M. la Reina (Q. D. G ) la roos- 
truccion de una cárcel en la villa de Arenas de San P^dro, 
cabeza de partido judicial, se han formado y aprobado los 
planos, presupuesto y condiciones para la subasta , la cual 
se celebrará con sujeción á unos y otras el día 4 de Febre
ro inmediato á las doce de su mañana en la casa consisto
rial do dicha villa y ante el Alcalde ó la persona qu i h*ga 
sus veces; advirtieudo que dichas condiciones se hallan de 
manifiesto en la secretaría de aquel Ayuntamiento, y que 
solo se admitirán pujas á la llana.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conoci
miento de las personas que gusten interesarse en dicha obra.

Avila 3 de Enero de 185l.*=»El Gobernador, Rafael Gon
zález Autran.

P. A l  A HR A H O R R O f i  ni ?  U A n o m

Domingo 5 de Enero de 1 851.

Rs. va. mrs.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
1031 individuos, de los cuales los 63 han
sido naevos im ponentes................................  59,368

8e han devuelto á solicitud de 17 in teresados.. 19,392

El Director de sem ana,
José Alcalá Galiano.

BANGO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

Eítado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de esta sección, según el arqueo verificado hoy 4 de Enero de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.

«n pirrulafinn_________   -,100.000,000 Existencia en caja en efectivo m etálico................................  32.102,894.-32 v
Billetes en circulación— -  — j  En pastas .de plata compradas................................................. 844,688.. 2 { 33.813,435

/  Anticipado para com prar pastas de plata............................  865,852 )

/  __ Valores líquidos en garan tía .................................................................    66.186,565

Sum a de metálico y v a lo re s . ........... ......................  100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 30 de Diciembre hasta hoy 4 de Enero inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una sum a de billetes im portante rs. v n .....................................................................................................................................................................................    664,500

Madrid 4 de Enero de 1851.
V! Bí

El Gobernador, El Subgobem ador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

PARTE NO OFICIAL.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
publicadas en este periódico en el mes anterior.

Real órden haciendo rebaja en el precio de cuatro cTases 
de cigarros habanos. (Núm. 5984)

Otra haciendo rebaja en las clases de tabaco picado de hoja 
Virginia filipina y misturado. (Id.)

Otra señalando el precio de 30 rs. al tabaco labrado que

para el consumo privado se introduce de los dominios de 
Ultramar. (Id.)

Otra para que con arreglo á sus servicios sean clasificados 
todos los que á la publicación del plan de estudios vigen
te desempeñaban ti  destino de agregado en cualquiera 
de las facultades que constituyen las universidades del 
reino, tuviesen ó no asignado sueldo. (Id)

Otra disponiendo qué siempre que sea preciso proveer al 
guna cátedra sin necesidad de oposición se anuncie la 
vacante en la Gaceta. (Id.)

Otra determinando que 87 varas de coco cuadrado presen
tadas en la Aduana de Barcelona adeudan los derechos 
por la partida 34 del Arancel especial de géneros de al
godón. (Núm, 5985.)

Otra declarando que en las dudas sobre el aprovechamien
to de las aguas del rio Alboloduy, en la provincia de Al
mería, se oiga ai Consejo Real en sección de dicho Minis
terio. (Núm. 5986.)

Real decreto declarando no haber lugar al recurso de revi
sión interpuesto á nombre de D. José Ros en el pleito se
guido entre este y la Dirección de Obras públicas sobre 
rescisión de una sentencia. (Id.)

Ley constitutiva de Tribunales del fuero común. (Id.)
Real decreto mandando se proceda á nueva elección por el 

distrito de Torrox en la proviocia de Málaga. (Núm. 5988.)
Real órden dictando las reglas que deben observarse en la 

instrucción de expedientes sobre obras en que se baga 
uso de aguas públicas de propiedad privada. (Id.)



Resumen de Reales resoluciones concediendo varias gracias 
á los individuos que en el mismo se expresan. (Id.)

Real orden nombrando a D. Lorenzo García para que asista 
á las discusiones de la Junta de Aranceles, relativas al 
proyecto sobre reforma del vigente en la parte de dere
chos que adeudan íes tejidos cíe alguien y los de mezclo, 
(Núro. 599i.)

Otra determinando que adeuden los derechos que les cor
respondan como tejidos de lana 210 pañuelos de lana y 
algodón presentados en la Aduana de Santander. ¡Núme
ro 5993.)

Otra dictando reglas para regularizar el servicio que presta 
la Administración de puertas y aduanas. (Id.)

Real decreto decidiendo en favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Murcia y el Juez de primera instancia de Cartage
na sobre denuncio de una mina plomiza. (Núm. 5995.)

Real órden negando la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Logrosan para procesar al Ayunta
miento dé Cabañas. (Id.)

Otra concediendo autorización al Ju¿-z de primera instancia 
de Villafranca del Vierzo para procesar al Alcalde de 
Candió, (id.)

Real decreto mandando se proceda á nueva elección de un 
Dipptado á Cortes por el distrito de San tafo. (Núm. 5996.)

Real órden determinando que la tierra llamada Cimento ro
mano adeude en lo sucesivo por la partida 249 del Aran
cel. (Id.)

Otra declarando no se deben juzgar comprendidas en las 
prohibiciones del folio 85 dei Arancel un capote de bar
ragan y unas camisetas de punto de seda. (Id.)

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda á someter 
á la deliberación de las Cortes los presupuestos generales 
de ingresos y gastos ordinarios y extraordinarios del Es
tado para d  año próximo d e .185!. (Núm. 5998.)

Real orden confirmando la negación resuelta por el Gober
nador de la provincia de Oviedo para procesar al Jefe 
civil que fue de la Vega de Rivadeo. ( Núm. 5999 )

Otra negando la autorización para procesar al salvaguardia 
D. Francisco Reinaldo, (id.)

Otra aprobando la negativa á la Subdekgacion de Rentas 
de la provincia de Almería para procesar á los indivi
duos que compusieron el Ayuntamiento do Alsodux. (Id.)

Otra confirmando Ja negativa dada al Juez do primera ins- 
tfincia de Qrgaz p^ra procesar al Alcalde de Yébenes. 
(Idem.)

Real decreto declarando no haber lugar al recurso de revi
sión dictado ó nombre de D. José Ros en el pleito ante 
el Consejo Real contra la Dirección de Obras públicas so
bre rescisión de una contrata, (id.)

Otro mandando se someta á juicio de árbitros la cuestión 
suscitada entre D. José Casals y Remisa y D. Manuel 
Agustín Heredia y D. José de Salamanca sobre las dudas 
acerca del cumplimiento de ciertos pactos estipulados con 
las casas de Ardoin y Ricardo &c. (Id.)

Otro declarando consentida expresamente y pasada en au
toridad de cosa juzgada la sentencia del Consejo provin
cial de Zaragoza en el pleito entre D. José Guallart y Don 
Francisco de Paula Times y consortes sobre abono de 
perjuicios causados por la demolición de parte del edifi
cio que fue monasterio de Santafo en la expresada ciu-

Real órden nombrando á los sugetos que en la misma se 
designan para aumentar e l  número de individuos de la 
Junta de ventas nacionales. (Núm. 6001.)

Otra determinando se proceda al despacho de 40 piezas de 
telas de algodón detenidas en la Aduana de Bilbao. (Id)

Otra para que el Ayudante de! distrito de Vinaroz tenga 
facultad de expedir Reales patentes de navegación y con
traseñas. (Id.)

Real decreto concediendo autorización á la empresa gadita
na de buques de vapor para que continúe en sus opera
ciones bajo las reglas que se establecen. (Núm. 6002.)

Real órden determinando que las velas esteáricas adeuden 
en lo sucesivo en su introducción siete y medio reales por 
4 00 en bandera nacional y quince en extrangera sobre 
el valor de cinco reales libre. (Id.)

Otra permitiendo se despachen por equidad 98 varas cua
dradas de tela de lana brochada presentadas en la Adua
na de Sevilla. (Id )

Real decreto mandando se proceda ó nuevas elecciones para 
un Diputado á Cortes en el distrito de Villafranca del Pa- 
nadést provincia de Barcelona. (Núm. 6003.)

Otro para que se proceda á igual elección en el distrito de 
Cuellar, provincia de Segovia. (Id.)

Otro para que se proceda á la elección de un Diputadlo á 
Cortes en el distrito de la Seo de ü rg e i , provincia de Lé
rida. (Id.)

Otro para que se proceda á igual elección en el distrito de 
Allariz, provincia de Orense, (id.)

Otro decidiendo en favor de la Administración la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Alicante y el Juez de primera instancia de Callosa de 
E nsarné  en el pleito sobre distribución de aguas entre 
ciertos pueblos. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Administración la compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Málaga y el Juez de primera instancia de Vclez-Málaga 
en el expediente sobre mal uso de las aguas de los rios 
Salia y otros. (Id.)

Real órden negando la autorización pedida por el Juez de 
primera instancia de Enlrambasf-guas para procesar ai 
Alcalde pedáneo de Navaja.da. (Id.)

Otra aprobando la resolución del Gobernador de la provin
cia de Guadalajara acerca de las multas impuestas gu
bernativamente á las personas que babian sido denun
ciadas ante el Juez de primera instancia de Sígüenza so
bre introducción de los ganados en el monte de Cara- 
bias. (Id.)

Otro confirmando la negativa al Juez de primera instancia 
del distrito de Embajadores de esta corle para procesar 
al celador de protección y seguridad pública D. Mariano 
Matfae. (Id.)

Resumen de Reales resoluciones proveyendo curatos, y con* 
cediendo otras gracias á los individuos que en el mismo 
se mencionan. (Núm. 6004.}

Real, decreto declarando desierta la apelación interpuesta 
por D. Antonio Blahá y consentida y pasada en autoridad 
de cosa juzgada ia sentencia del Consejo provincial de 
Barcelona en el pleito entre dicho señor y la Administra
ción de la misma provincia sobre el cumplimiento del

contrato de suministro general del servicio do baga** 
ges. (Id.)

Re d órden del Ministerio do Marina trasladando otra del 
de la Gobernación del Reino por la que se aclara la inte
ligencia de la última parle de la de 22 de Abril último 
acerca de los matriculados en la marina que están exen
tos del servicio de bagages y alojamientos. (Núm. 6005.)

Otra para que se lleve á efecto ta medida solicitada por el 
Comandante general de marina del apostadero de la Ha
bana para que se suspendan en la Península los exáme
nes de los individuos de las matrículas de (a isla de Cuba 
que soliciten pasar á la clase de contramaestres particu
lares. (Id.)

Real d ien to  declarando nulo todo lo actuado en ti pleito 
pendiente en el Consejo Real entre varios individuos, so
bre interpretación de algunas cláusulas de la escritura de 
venta de Ja dehesa titulada Torro de la Mala, procedente 
de Ja órden d© San Juan d© Jerusalen. ¡Id.)

Real órden determinando que desde t? de Enero de 4851 
los certificados que se den en las oficinas de Aduanas 
p^ra la conducción de géneros exlraogeros y coloniales 
de un punto á otro sean impresos. (Núui. 6007.)

Otra declarando que el tejido especial de hilados de hilo y 
algodón hecho al t e l a r , coa pliegues, queforma parte del 
pecho de las camisas de hom bre , se halla comprendido 
en ía partida 31 del Arancel especial de algodones. (Nú
mero 6608.)

Gira mandando se proceda á nuevas elecciones de un Di
putado ¡por ©1 distrito de Calatayud, provincia de Zara
goza. (Núm. 6010.)

Otra para que se proceda á igual elección en el distrito de 
Elche en la provincia de Alicante. (Id.)

Otra negando al Juez de primera instancia del cuartel de 
ia catedral de Murcia la autorización solicitada para pro
cesar al Alcaide de Alcantarilla. (Núm. 6041.)

Real decreto aprobando la instrucción y los diseños del 
uniforme y distintivos que han de usar ios individuos del 
cuerpo de la Administración civil. (Núm. 6012.)

Real orden habilitando la Aduana de Sanlucar de Guadia
na para la importación de géneros y efectos de Portugal. 
(Núm. 6013.} °

Otra habilitando la Aduana del puerto de Aviles para el 
comercio de exportación á América. (Id.)

Real decreto concediendo al Ministro de Marina sds  suple
mentos de crédito con destino á cubrir las cantidades 
que deberán faltar para la atenciones de! personal y ma
terial de su presupuesto en el corriente año. (Núm. 6014.)

Otro nombrando á D. Pablo Ramón Aurrecoechea Comisa
rio régio para la inspección de agricultura genera'! d d  
reino para la provincia de Vizcaya. (Id.)

NOTICIAS EXTRANJERAS

W ü R T E M B E R G .— STU TTG A R T 27 DE DICIEMBRE.

El Diario oficial de esta tarde pub ica la Real órden con* 
cerniente á la represión de los abusos de la prensa.

D a l m a c i a . — Z a r a  2  d e  d i c i e m b r e .

Se cree que una proclama dirigida por el nuevo Bajá 
de la Bosnia á la población de Mostor terminará pacífica
mente las diferencias que existen. No se sabe nada de nue
vo todavía acerca de la suerte de Kavan-Bajá. La noticia de 
qtfe Omer-Bajá habia sido batido por los insurgentes de 
Trawniki carece de fundamento.

P r u s i a — B e r l í n  28 d e  d i c i e m b r e .

Hé aqui el discurso que el Príncipe de Schwartzenberg 
ha pronunciado con motivo de la apertura de las conferen
cias libres en Dresde el 23 de Diciembre:

Espero, señores, que no solamente el objeto grandioso 
y común do esta reunión nos trae aqui, sino también el 
deseo que á cada uno nos anima de ver realizado comple
tamente este objeto, tan prontamente como sea posible, y 
de contribuir á ello según sus fuerzas. La priesa con que 
vuestros Soberanos han respondido á la intención del Aus
tria y de la Prusia, y la elección que han hecho enviándoos 
aqui, son una garantía de que, animados de un mismo es
píritu de concordia, empezamos con éxito la obra de la 
Union.

La Confederación germánica, nacida de una necesidad 
que un tiempo rico en acontecimientos históricos nos ha 
hecho conocer por las lecciones que nos ha dado, ha servi
do durante un período de 33 años uno de los guardadores 
de la paz general, y ha contribuido esencialmente á su 
conservación.

Pero en el interior de la Alemania también la Confede
ración ha fundado buenas cosas, aunque haya personas que 
lo han creido de otro modo, porque la Confederación no ha 
procedido en el sentido que debia, ni ha hecho todo el 
bien, cuyo gérmen habia sido depositado en su Constitución.

Aun cuando esta última reconvención fuese cierta, que
daría atemperada por la consideración que rada humano 
hay peífecto. Pero para ver lo útil que la Confederación ha 
hecho, basta dirigir UDa mirada retrospectiva acerca del 
bien que bajo su protección se ha esparcido por la  Alema
nia y sobre la situación actual, cuyo desarrollo debemos á 
una época en la cual esta protección no podia ser mas 
eficaz.

Esta época debia también ser fecunda en lecciones para 
nosotros y advertirnos seriamente, como lo ha hecho en 
otras ocasiones, para sacar provecho de una experiencia á 
tanta costa adquirida. La experiencia ha demostrado que 
las tentativas dirigidas á crear cosas enteramente nuevas no 
conducían á ningún fin. Ha probado que las bases sobre las 
cuales descansa la Confederación son, no solamente buenas 
y útiles, sino también las únicas que convienen á un siste
ma, en el cual una comunidad de Estado tal como la Ale
mania abriga en su seno, deba poder existir en la armonía 
y hacer el bien do todos.

Pero estas experiencias haa dado á conocer al mismo 
tiempo las imperfecciones del pacto federal, é indicado el 
vacío que era urgente llenar. Es menester anta todo fortifi
car el órgano federal supremo por medio de instituciones

que le pondrán en estado para el porvenir dé resistir á fog 
torrentes de la revolución y de proteger contra ellos el prin
cipio monárquico. El conocimiento de estas verdades debe 
necesariamente, señores, conducirnos al de la tarea que nos 
ha sido impuesta. Esta tarca es la revisión del acta federa
tiva y de las leyes que han sido el resultado por su desar
rollo. Si tomamos por base y por punto de partida de nues
tras deliberaciones la Constitución dada primitivamente á 
la Confederación ; si nos dedicamos á completar y mejorar 
esta Constitución, aprovechando las lecciones de la expe
riencia, y teniendo en consideración todo lo que el tiempo 
y las circunstancias exigen para la prosperidad de la patria* 
si creamos en fin una Autoridad federal suprema, bastante 
fuerte para salvar y garantir contra nuevos riegos los vín
culos mas preciosos de la sociedad por la protección que 
dará á los Gobiernos contra los enemigos del órden, corres
ponderemos á las exigencias del derecho y de la equidad' 
á las inspiraciones de la política y á los compromisos que 
nuestros Soberanos han contraido por medio de tratados se
cretos para sus relaciones recíprocas, y á los deberes que 
la Providencia les ha impuesto para con sqs pueblos.

No cabe d u d a , señores, que vuestros Gobiernos y voso
tros mismos os adheriréis á este modo de ver que la corte 
imperial me ha encargado os comunique. De acuerdo sobre 
el punto de partida, la dirección y el objeto lo conseguire- 
mos en breve.

Pongamos mano á la obra con una voluntad leal, con 
una confianza recíproca, con la bendición de Dios, y en su 
consecuencia con valor para que llegue á cabo. La patria 
cuya prosperidad ha sido conmovida por las tempesta
des de los últimos años, y que todavía sufre bajo el peso de 
las circunstancias actuales, espera con impaciencia nuestros 
actos, y concibe por el éxito las mejores esperanzas para 
el porvenir. Por sus resultados es como el órden, la igual
dad y la paz, y por consecuencia la verdadera libertad y la 
prosperidad, podrán ser devueltas á todos los puntos de 
nuestra hermosa patria alemana, y su influencia en el exte
rior podrá ser afi-mada.

Estoy, señores, convencido de haber comprendido vues
tras ideas; creo también expresar vuestros sentimientos 
dando gracias al Gobierno Real Sajón, y particularmente al 
Rey, tan digao como hombre y tan respetable como Monar
ca, eu nombro de nuestros Soberanos de la benévola acogi
da que aqui hemos encontrado.

Discurso de Mr. de Manten/[el, Presidente del Consejo de Mi
nistros de Prusia.

Permitidme, señores, que os manifieste mi agradeci
miento por la decisión con que habéis respondido á la invi
tación de venir á las conferencias que empiezan en este dia.

Iloy, después de dos anos largos de diversas escisiones 
y tristes querellas, los plenipotenciarios de todos los Esta
dos alemanes se reúnen aqui con la resolución firme y uná
nime de trabajar en común de una manera útil á la Ale
mania.

Yo añadiré ademas una palabra de esperanza y de con» 
fianza. ¿Queremos evitar la vuelta de tan tristes experien
cias? Pues bien, mostremos á las razas alemanas que sus 
Gobiernos tienen la voluntad, la inteligencia y las fuerzas 

4iacc^arias uara desterrar los abusos inveterados v fundar
instituciones útiles y duraderas.

NOTICIAS NACIONALES.

Coruña 31 efe Diciembre.

A las cuatro de la tarde del dia de hoy se hallaba la mar 
en completa calma; solo una ligera brisa de SE. quebraba 
el terso cristal de las ondas que reflejaban en variados cam
biantes el hermoso azul del cielo. La población, que dejaba 
sus hogares para disfrutar de tan apacible ta rde , seguía 
como impulsada uniformemente de un deseo, no el trillado 
camino del Cantón ni la Alameda, sino las orillas del mar 
en tocia la extensión desde los muelles hasta los pelamios 
Que fenómeno ocun ia ,  qué novedad se esperaba que asi 
movía las masas en una misma línea ; esto es lo que se ig- 
noi aba hasta quo se fijaba la vista en el horizonte. Dos pun
tos se destacaban entonces, uno grande, negro como un 
cuervo marino, y otro blanco y alado como una paviota; 
aquel pesado, perezoso, casi ioerte, este ligero, voltegea- 
dor y lleno de vida. ¡La Flortnce, la Florence] gritaba to
do el mundo, y asi era. La Florence, fragata inglesa de 800 
toneladas con cargamento de ron y ginebra, cuyo peligroso 
anclaje en la expuesta orilla de Chamin tenia hace cinco 
días en alarma los ánimos, acababa de aparecer protegida 
por una balandra inglesa, encaminando su difícil rumbo há- 
cia este puerto. La crónica de los mares, que tan raras 
histonas cuenta, no señalará seguramente en sus páginas 
una mas interesante y notable que la de la Florence. Salida 
de Liverpool para Alfica é internada en el Océano, fue 
acometida de una borrasca tan espantosa, que después de 
correrla con toda defensa, perdió, por fin, el gobernalle, 
quedando á merced do las embravecid¿s olas. Toda su tri
pulación , que esperaba perecer, fue socorrida por el Mon-  
trosse, vapor de la carrera de Lóadres á Vigo. Estos pobres 
náufragos, á poco de su arribo, se embarcaron de nuevo 
en el vapor La Villa de Madrid para regresar á Inglaterra; 
pero ¿cual seria su asombro, cuál su júbilo cuando al cru
zar las mismas aguas donde habían naufragado vieron co
mo si fuese un sueño, su buque, su Florence, su querida 
iragrtla, que se movia tímidamente á impulsos del viento y 
de la mar, como una nusa sin animación ni vida, como 
una boya sin ancla ni amarra. Entonces, alzando el grito el 
segundo piloto Mister Guillermo Veale, «¡á la Florence] di
jo ; el que quiera que me siga, que Dios la ha salvado y 
yo la recojo. ..» y la mayor parte de los tripulantes: «¡ A 
la Florence, á la Florenc ia gritaron.

La Villa de Madrid botó al agua sus chalupas, y estos 
náufragos reconquistaron su buque : la idea del hombre, su 
pensamiento y cálculos quedan reducidos á ceniza ante el 
poder supremo del dedo de la Providencia. Un buque de 
gran porte, sin timón ni velas, sin la mano del hombre 
para dirigir su rumbo, solo, aislado en la inmensidad de 
los m ares , combatido por las aguas y los vientos, se salva 
y queda inmóvil como una roca en medio de los mares, y 
otro buque en paridad de circunstancias á quien tratan de 
salvar los esfuerzos de cien manos y la inteligencia de cien



hombres, queda hacho astillas, contando con los recursos 
del arte y de la fuerza. Los altos juicios do Dios son incom
prensibles.

A bordo ya los náufragos de su F bnnce , y confiados en 
que los salvaría á ellos el que habii salvado á la fragata, 
anduvieron dos dias y .dos noches c ruzando las aguas del 
Océano, hasta que el viento y la mar I03 arrojaron sobre 
las peligrosas playas de la costa de Cantabria. Buscaron una 
en se n a d a u n a  rada, un puerto que no lo pudieron tomar 
mejor que ti que forman Ghatniu y Zorrizo ; 311 i anclaron 
aferrando sus cuatro amarras, y de alli inútilmente quiso 
arrancarlos el vapor Ptninsul 1  ̂ que acudió en su socorro, 
oponiéndose á ello la espantosa rompiente que forman las 
olas en aquellos bajos.

Permaneció la fragata dos dias en aquella angustiosa si
tuación , hasta que, apaciguado el temporal, vinieron las 
brisas del NB. á dar confianza al espíritu de aquellos náu
fragos. El cónsul inglés D. Eduardo Santos, c^n su distin
guido celo , hizo salir, en cuanto el tiempo lo permitió, una 
balandra inglesa á dar auxilio á la fragata : dos dias perma
neció en conserva á su costado, hasta que al tercero levó 
anclas la Florence y so hizo á la mar. &n la mañana de hoy 
se divisó en el horizonte , y en la tarde de este dia entraba 
en el puerto remolcada por seis lanchas de Mugardos y el 
vapor Vencedor, de Ferrol.

Nada comparable al hermoso punto de vista que pre
sentaba este buque entrando en el puerto, empavesado con 
mil banderolas, sia velas ni timón, flotando ea su popa la 
bandera inglesa y á su costado la balandra protectora, que 
como su egida la amparó en los mares y la escoltó en el 
puerto. Al frente de la hermosa Florence iban las lanchas y 
vapor remolcadoras, haciendo vigorosas fuerzas para arras
trar Un  inerte m asa, contrastando su pequenez con la gran
diosidad del buque. Parecían escarabajos arrastrando el ni
do de un águila, y la fragata era mirada por ios numero
sos espectadoras tomo pudiera serlo una Virgen que en el 
Circo romano hubiese triunfado de la fiereza de los leonrs 
haciéndoles lamer su planta. Cuando lanzaron al mar las 
anclas de salvación, un grito universal se levantó de las cu
biertas de todos los buques de la bahía, pobladas de gente 
de mar y tierra que agitaban al viento sus gorras de mil 
colores. ¡Dios babia salvado á la Fiorencel (DA II raido.)

Sevilla 2 de Enero.

Ha fallecido el Sr. D. Mariano Castrillon, canónigo de 
nuestra santa y metropolitana iglesia.

La muerte de un hombre de su sabiduiía y de sus vir
tudes es indudablemente una pérdida irreparable, no solo 
para el limo, cabildo, sino para todos los que, como noso
tros, le conocían y disfrutaban de su afable trato

A la edad de 20 años ya el Sr. Casi* ilion era doctor en 
leyes. Tomó las armas en la guerra de la independencia, y 
ascendió hasta Capitán. Sufrió todo el sitio de Zaragoza, 
siendo el único secretario que permaneció al lado del Gene
ral. Después recibió las órdenes sacras, y vino do canónigo 
ó Sevilla, donde fue provisor y gobernador del obispado du
rante la ausencia del Sr. Cienfuegos, y últimamente había 
sido presentado para el obispado de Malaga que renunció. 
Dios le tenga en su eterno descanso. (Del Diario.)

Cádiz 2 de Enero.

Ayer hemos recibido noticias de la Habana que alcan
zan al día 2 de Diciembre. La isla de Cuba continuaba 
tranquila, y nadie pensaba ya en nuevas invasiones de pi- 
ratas.

El dia 29 de Noviembre llegaron, procedentes de Cádiz, 
la fragata Isabel I I  y el bergantín trasporte Jasson, condu
ciendo 1048 hombres del cuerpo expedicionario.

El General Concha estaba visitando las fortificaciones 
que rodean á la Habana. (Del Comercio.)

Barcelona 2 de Enero.

La Real Sala primera de esta Audiencia no ha desple
gado menos actividad que el inferior en la sustanciados de 
la célebre causa de asesinato contra Lorenzo Aguilar: des
pachada ya por el Relator y por el Sr. Fiscal de S. M., ayer 
á las once del dia se hallaba en poder del jóven y entendi
do letrado D. Antonio Porta, quien debe evacuar la defensa 
del procesado dentro de tercero dia.

— Ayer hizo un precioso dia do año nuevo. Los pas os 
estuvieron extraordinariamente concurridos?, y toda la bue
na sociedad de Barcelona tuvo ocasión de lamentar por la 
centésima vez el sensible estado de abandono en q u eso  
halla el deteriorado piso de la muralla del Mar. No atinamos 
cómo puedo tenerse tan descuidada su recomposición por 
quien puedo llevarla á cabo. (Del Diario)

_ Según se nos asegura, el Guillermo Beltran, herido rn
la noche del domingo en casa del hornero de la calle do las. 
Balsas de San Ptdro, ha experimentado algún alivio, el cual 
hace prometer que se lo podrán salvar los dias.

— — Lo recaudado hasta hoy dia en la suscricion abierta á 
favor de los perjudicados en 'os últimos temporal, s ascien
de á 26,607 rs. (Del Sol.)

Tortosa 30 de Diciembre.
En este pais no ocurre novedad notable: sigue el tiem

po sereno con aires propios de la estación.

— vEl 26 en las Roquetas estiban expuestos los cadáveres 
de dos hermanos, ladfrones, con sus armas al lado y antefa- 
ces encim a, que en la nocho anterior cayeron víctimas por 
una descarga de los apostados mozos ¿e la «scuadra en el 
acto de ir á cometer el crimen en una casa de campo.

—■i ...El 27 há fallecido en Castellón de la Plana, á los 69 
años, el Dr. D. Juan Bautista Lluch, magistral de rsta san
ta ig lesia , hombre sabio, celoso, infatigable y Heno de vir
tudes apostólicas, cuya pérdida sienten todas las clases de

e¿,ta ciudad, agradecidas á sus celosas fatigas, y en especial 
á las que ejerció siendo cura durante la fiebre amarilla del 
año 1821.

 El 28 en la iglesia de San Juan las señoras monjas can
taron una solemne misa á San Inocencio, en la que predicó 
atrayendo mucha gente el Sr. penitenciario D. Jacinto Pe- 
ñaroya.

— ~EI 1? de Enero, el nuevo pueblo de las Roquetas, que 
como tal empezará á funcionar en todos sus cargos civi
les, va á celebrar en su comienzo la fiesta principal á su 
pairen San Antonio de Padua, colocada ya su preciosa imá- 
gen en su nuevo altar mayor, en la que predicará el acre
ditado orador P. Teodoro Moragues, inbiunero y guardián 
quo fue del cohgio de Kscornalbou. (DA Ancora )

Valencia 3 de Enero.

Se encuentra en esta ciudad, de paso para Madrid, el 
ingeniero francés Mr. Larroque, uno de los quo han levan
tado los planos para la canalización del Ebro. Le acompa
ñan dos extrangeros quo tratan de tomar parte en las obras 
de dicha empresa.

— Ayer se celebró en el salón do Córles de esta Audiencia 
la apertura de los Tribunales con toda la solemnidad de cos
tumbre. El Sr. D. Vicente Girón Villamandos, Presidente 
de Sala primera, que hace las veces de Regente, leyó un 
discurso sobre la administración de justicia, y dió cuenta 
de los trabajos de la Audiencia en el último año.

--— El israelita David Daniel Elcana, cuya conversión refe
rimos en el Diario de ayer, será bautizado en la iglesia 
parroquial de San Miguel el domingo próximo á las ocho de 
lu mañana. (DA Diario mercantil.)

N EC R O LO G IA .

El ilustre Sr. Marques de Mira flores, Presidente 
del Senado, ha publicado las siguientes líneas con
sagradas á la memoria del malagrado Conde de 
Corres:

D. Andrés Arteaga, Conde de Corres, nació en la villa 
de Lazcano, provincia de Guipúzcoa, en Julio del año 1807: 
su padre, el respetable Marques de Valmediano, sir vió con 
distinción toda la guerra de la Independencia, hasta que 
en 1814 se retiró á su casa y antiguo servicio de palacio, 
cuidando esmeradamente de la educación de su hijo que
rido, cuyos cuidados fueron coronados del éxito mas feliz.

Siguiendo la costumbre en España de casar jóvenes los 
primogénitos, casóse pronto el joven Corres con Doña Fer
nanda Silva y Girón, hija tercera de los Marqueses de San
ta Cruz, jóven de tan aventajadas dotes, que presagiaban ya 
entonces, y la experiencia no tardó en confirmarlo, seria en 
el porvenir, como lo ha sido y es en efecto, modelo de m u- 
geros y fjjmplo da madres, dechado de virtudes, uniendo 
á tan intensantes calidades la de una muy aventajada ca
pacidad.

Apenas casado el malogrado Corres, no se limitó su in
saciable deseo por el bien á consagrarse al solo ejercicio de 
las virtudes domésticas que le hicieron el mejor de los ma
ridos y el mas tierno y cariñoso de los padres : en su posi
ción social creia deber algo al pueblo que le vio nacer, y 
en. efecto consagróse largo espacio á su servicio desempe
ñando dos años consecutivos cargos municipales con el ar
dor, pureza y exactitud que le caracterizaban. A su ardien
te celo y caridad, secundada por varias otras personas 
igualmente filantrópicas que el jóven Conde, debió Madrid 
el interesantísimo establecimiento del asilo de párvulos. No 
tuvo tampoco poca parte en la gloriosa creación de la c*tja 
de ahorros, y para donde quiera que se buteaba un hom 
bre de probidad sin mancilla , de caridad at diente y de ad
mirable exactitud, duranto el tiempo que estuvo en el ser
vicio del pueblo de Madrid, se deseaba ver al sin par hon
rado y exacto Conde de Corres.

li jo de un grande de España que habia tenido servicio 
en iVJa ¡9 desde el reinado del Sr. Rey D. Cárlos IV, fue 
nombrado gentilhombre rriuv niño por el Sr. D. Fernan
do V il, hallándose en osla situación Corres en 1833 á la 
muerto del Rey. Continuó su servicio en Palacio hasta que 
fue nombrado el ilustre Conde Senador del reino, cuyo car
go desempeñaba con tan admirable exactitud, celo y mo
destia , como todo lo que le fue encom endado; pero no sin 
haber dudado mucho si debia admitir cargo tan honroso, 
temiendo, como el mismo me decía á la sazón, no tener la 
suficiente aptitud para desempeñarlo.

Costumbre fue dé antiguo que los gentileshombres fue
sen condecorados por la benevolencia de ios Reyes con lá 
gran cruz de Cárlos 111, y en efecto, tiempo hacia lo habia 
sido Corres; pero la posteridad debe recoger el modelo subli
me de modestia de que el malogrado Corres fue ejemplo. 
Instado por su familia y amigos á revestirse da la honrosa 
condecoración, contestaba siempre del mismo modo: «Me 
avergüenza ponerme la gran cruz; yo no creo merecerla; 
yo no he tenido ocasión hasta ahora de hacer servicios im 
portantes á mi p'iis quo me bagan digno á esta merced de 
mi Reina.» Ello es que la muerte le sorprendió sin habérse
la vestido.

Jóven modesto, ilu&tre y malogrado, modelo de ciudada
nos y de padres, descansa en paz, y allá en la morada de 
los justos ó donde sin dudar te habrá destinado la justa ma
no del Dios de las misericordias, pídele por la dicha de tu 
desolada familia, de tus amigos que le lloran, y por la paz 
y ventura do tu patria, que perdió en tí uno de sus Proce
res destinados en el porvenir á robustecer los elementos 
profundos monárquicos que, identificados con los principios 
religiosos, son el pedestal robusto en que se apoya la anti
gua monarquía española.=*'1 Marques de Miraflores.

TEATROS.

Focos años han tenido los de Madrid Pascuas tan prós
peras ni felices como el presente: el público les ha da
do á todos abundante aguinaldo, llenándolos por espacio de 
muchas noches, y no escaseando á sus funciones los aplau
sos ni las muestras de aprobación señalada.

En lugar preferente de esta breve reseña debemos citar 
El primer Girón, drama original del Sr. D. Juan de Ariza, que 
ha obtenido en el teatro Español el éxito mas compteto y 
mas justo. La idea primoadial del posta ha sido recordarila 
heroica hazaña de donde toma origen el Lustre apellido de 
Siron, que lleva, entre otras casas, la de los Duques de 
Osuua. Imaginando para ello une acción sencilla, aunque 
interesante, ha hecho resaltar especialmente los nobles ca
racteres del protagonista y de la Infanta Doña Sancha, crean
do siluacioQfs muy dramáticas, y enriqueciendo el conjun
to con bellísimos pensamientos Nuestro público, tan in
dinado siempre á simpatizar con todo lo que es grande y 
generoso, no podii menos de aplaudir los elevados senti
mientos que el Sr. Ariza, de acuerdo con la historia, atri
buye á su hé«*oe unidos á fabulosas proezas Los lecto
res sab?n sin duda que el Sr. Duque do Osuna quedó tan 
satisfecho como los espectadores del retrato que dibujó el 
poeta, do uno do sus abuelos como lo ha demostrado, re m i- 
deudo r ío s  presentes al Sr. Ariza, á la Siv. /Teodora La- 
u ¿drid y al Sr. Valoro.

La preciosa comedia Jugar por tabla ha vuelto á auudar 
a serie do sus representaciones, interrumpidas por las de 
Nochebuena; pero ni el entusiasmo ni la asistencia del pú- 
3lico se han entibiado con semejante suspensión. La obra 
le los Sres. HarUembusch, Valladares, y Roseli continúa 
laudo crecidas entradas, y según noticias, desde el martes 
próximo tendrá un auxiliar poderoso; la graciosa y seduc
irá Nena, que vendrá á enjugar con su dulce sonrisa las 
ágrimas que los espectadores hayan derramado con aquella 
>bra notable.

El teatro Real geza el feliz privilegio do no contar des-
ie su apertura sino llenos y triunfos, triunfos y llenos__
)espues de la representación de el El Barbero de Sevillat 
ionde lodos los artistas, y la Alboni mas que niDguno, han 
nerecido tanto3 aplausos, so ha puesto en escena el sábado 
íltimo la linda ópera de Donizzetti titulada El Elissir d’Amo- 
’t?, que nos h» proporcionado ocasión de ver que la señora 
?rezzolini se distingue tanto en el género bufo como en el 
terio. Nunca la cojueta Adina ha tenido intérprete rne- 
or; nunca se han cantado con mas gracia, con mas expre- 
ion y valentía el bellísimo dúo con Dulcamara y el pre
cioso rondó; nunca tampoco se ha alcanzado ovación ma3 
orillante ni mas justa. La Sra. Frezzolini fue llamada con 
si Sr. Ronconi cuatro veces después del dúo arriba men
cionado, y aplaudida en el rondó durante minutos enteros.

El Sr. Gardoni merece también nuestros elogios por la 
nueza y el gusto conque cantó la parte de Nemorino, aun- 
jue hallándose indispuesto; el Sr. W alter, nuestro com 
b in ó la , ha manifestado desde luego ser una útilísima ad- 
{uisicion para el teatro, y que en su ajuste, á no haber 
)lras razones, habría bastado su propio mérito. El jóven ba* 
■itono calalan posee una grata y pastosa voz, un método 
jxcelenie, y una figura teatral. La acogida que mereció no 
>udo ser mas satisfacían 1 ni mas justa.

De Ronconi no hay nada que decir, porque estaba ju z 
gado antes en el papel grotesco del d o lo r  Dulcamara, al 
mal ha añadido anteanoche nuevos y notableá atractivos. 
l\ aria y el dúo con Adina le proporcionaron dos verda- 
leros triunfos.

Aguárdase ahora coa impaciencia la salida de Masset en 
ú Otelo: este tenor, que viene de la Grande óp¿ra de Paris, 
1a cantado muchos años con brillante aceptación en Italia:
aFrezzolini será su Desdomona, y Ronconi el traidor Yago__
gualmente se asegura quo la elegante y correcta Fuoco hará 
naravillas en el nuevo baile La reina de las mariposas, 
ionde desempeña naturalmente el papel do h  protagonista, 
íáblase de dos ó tres pasos tan nuevos como graciosos, en 
jue la ligera sílfi ie entusiasmará á sus numerosos apasio- 
íados.

El teatro del Drarna , desde que el Sr. Lombia , resta
blecido do su dolencia , toma parto en sus funciones, ha 
idquirido nueva vida; el público vuelve á aprender el ca
nino de la calle de Valverde, y premia con su asistencia 
os esfuerzos que alli se hacen para complacerle.—Otro tanto 
bremos del de la Gomedia: la reunión de talentos tan d i-  
erentes, tan opuestos como los de Arjona y Dardaila, presta 
ungular Ínteres á sus espectáculos: el uno hace llorar en 
El si de las niñas y en Merecer para alcanzar; el otro hace 
reír.en todas las piezas do.su ameno repertorio.

Variedades conserva el favor quo se conquistó desde el 
primer dia, y quo ahora divide cor» su sucursal del Circo: 
as piezas que alli se representan son tan simpáticas como 
os autores que la* ejecutan, y todos los juguetilíos estrena- 
ios última mente en la calle de la Magdalena han divertido 
sobremanera á ese rey tirano, que unos llaman ilustrado p ú 
blico, y otros vulgo ignorante.

Hasta el Circo de Mr. Tourniairo tieuo una temporada 
feliz: la venida de Madama Carriol, amazona intrépida cual 
ninguna, y que trabaja sobre un caballo en pelo con la 
misma seguridad y firmeza que si fuese en mullida alfom
bra, atrae concurrencia á la calie del Barquillo, que re
compensa asi la hábil dirección y ia perseverancia de Mr. 
fourniaire.— E q  sum a, en Madrid bay ahora gente para to 
dos los teatros, y teatros para toda clase de gente.

ANUNCIOS.

A g en d a .— Libro de memoria.— Diario.— En todos los países 
se publican multitud de libros del género que anunciamos, 
iestinados á los apuntes diarios, que no hay nadie que no



teosa n ecesid ad  de hacer. Desde el modesto mercader ai 
opulento banquero ;  del rico propietario al honrado indus
tr ia l,  y hasta las señoras mismas para sus tareas domésti
c a s ,  todo el mundo usa cuadernos para hacer apuntaciones. 
Pues b ien, la Agenda no es mas que uu cuaderno rayado 
donde estos apuutes pueden hacerle con método y claridad, 
cía ideados por dias, á cuyo ef cío comprende todos los del 
ano; y es ademas un libro que contic-ne infinitas noticias 
útiles, como por ejemplo, la nota de las oficinas generales y 
provinciales, con expresión de sus jefes y los dias y horas 
de a u d ie n c ia ; los Tribunales con el nombre de los Magis
trados y las señas de sus casas; los establecimientos públi
cos de todas clases, las sociedades de comercio, los agentes 
de cambio, los principales banqueros, las diligencias y car
ruajes ,  los teatros, con expresión del precio de las localida
des ,  y en fin, cuanto puede necesitar saber una persona 
que  viva en Madrid, cualquiera que sea su profesión, edad ó sexo.

Se vende encuadernado con tela común á 8 rs. en el 
g<binete literario, calle del Príucipe, núm. 25.

Concluye el catálogo de las t ir a s  de particulares que se hallan 
de venta en él despacho y  almacén de la Imprenta nacional

Tratado de diplomática , ó estado de relaciones de las 
Potencias de Europa en tre  sí y con los demas pueblos del 
globo, escrito en francés por el profesor aloman Jorje Fede
rico Martens, traducido y añadido por D. Joaquín Francisco 
Campuzano. Un tomo en 8? á 11 rs. en rama y 12 en rústica y en pasta.

Tratado de Matemáticas para la instrucción de los mili
tares. Uu tomo en 8? á 20 rs. en nh tiea .

Tratado prá: tico y útilísimo para el bien general de to
dos los labradores, titulado «El Agricultor hgo ,»  por Den 
Juan de Andrés D:s cuadernos unidos en 4? á 8 rs. en \ ús- iioa.

El segundo soio á 5 rs. en rústica.
Tratado de mecánica per Pcisson. Des temos en 4?á  60 

reales en rústica y 72 en pasta.
Tratado de geología, pr r D. Jorquin Ezquerra. Uu torro 

en 4? á 38 rs. en rústica.
Viaje arquitectónico-anticuario de España, p ; r  D. José 

Orti/. Un tomo en folio con láminas á 126 rs. eu uistica.
Viajo artístico de Alemania, por D. Joaquín Ezquerra. 

Un tomo en 4? á 20 rs. en rústica.
Viaje y salida de Su Santidad de Roma á Génova. Un 

cuaderno en i? á real en rústica.
Vida de San Isidro Labrador, patrón de Madrid, ad jun

ta la de su esposa Santa María de la Cabeza, por el li. P. 
Fr. Nicolás José de la Cruz. Un lomo en 4? á 9 rs. en rama 
y 15 en rustí» a.

Vida del taumaturgo portugués San Antonio de Padua, 
escrita en italiano por el abate D. Manuel de Acevcdo, con 
noticias y observaciones críticas sacad ss de mas de 109 vi
das del Santo &c., traducida por un devoto del Santo. Un 
tomo en 4? á 10 rs. en rama y 15 en pasta.

Vidas de los Varones ilustres griegos y romanos, escri
tas por Plutarco y traducidas por Alfonso de Patencia. 
Dos tomos en 4? a 30 rs. en rama y 40 en pasta.

Vidas históricas, cronológicas y geográficas de los santos 
Apóstoles San Pedro y San P ab lo , sacadas de los cuatro 
Evangelistas, de las actas apostólicas, de los santos Padres, 
escritores eclesiásticos y profanos. compuestas por D. M. Un 
torno en 4? á 20 rs. en rústica.

Vidas paralelas (las) de Plutarco, traducidas de su ori
ginal griego en lengua castellana por el Consejero de Es
tado D. Antonio Ranz Romanillos. Cinco tomos en 8? m a r-  
quilla á 88 rs. en rústica y 104 m  pasta.

So venden sueltos el 1?, 2?, 3? y 4?, cada uno á 16 rs. 
en ra m a ,  17 en rústica y 20 en pasta.

El 5? á 20 rs. en ram a, 24 en rústica y 26 en pasta.

Catálogo por Arden alfabético de las obras que se hallan de 
venta en el despacho y almacén de la Imprenta nacional, 
con notable rebaja de los precios anteriormente anunciados.

A
Artículos de paz y comercio ajustados con la Puerta 

Otomana. Un cuaderno en 4? á 2 rs. en rama y 2 en rú s 
tica.

Alelhini Philaretm Epistolarum de Venerabilis Joannis 
Palaphoxii Angelopolitani p rim um , tum oxomensis Episco- 
pi orthodoxia. Tres tomos en 4.° á 21 rs. en rama y 24 en 
rústica.

Arte de escribir por reglas y siu muestras, por D. José 
Anduaga. Un tomo en 4?, adornado de varias estampas, que 
se vende á 16 rs. en ram a ,  18 en rústica y 22 en pasta 
común.

Año cristiano de España , por el Dr. D. Joaquín Lorenzo 
Villanueva, edición dei año de 1791. Trece temos en 8? 
m a rq u id a ,  incluso el del índice general, á 130 rs. en rama 
y 182 en pasta común.

Arte de la cria del gusano de la seda, por D. Juan La- 
nés y Duval, edición de 1787. Un tomo en 8? á 5 rs. en 
ram a y 8 en pasta común.

Arte del blanqueo por medio del ácido muriático oxige
nado, por el Dr. tíertollet, traducido dA  francés por D. Do
mingo García Fernandez, edición de 1796. Un tomo en 8? 
marquida á 5 rs. en rama y 9 en pasta común.

Adición al tratado de agricultura intitulado Dispertador 
de Juan de A r r íe la , ó sea Abundancia de comestibles, por 
D. Miguel de Maurueza Barreda y Mcndez. Ua cuaderno 
en 8? m a rqu ida ,  edición de 1790, á 3 rs. en rama y 4 en 
rústica.

AnaLs de historia natural,  redactados de orden supe
rior por los Sres. D. Christiano H errgen , D. Luis Proust, 
D. Domingo Fernandez y D. Antonio José Cabanilles, ador
nados de muchas y preciosas láminas que facilitan la inte
ligencia de los diferentes puntos de que tratan. Son 21 cua
dernos en 4? Toda la colección á 126 rs. en rama y 126 en 
rústica.

Cada cuaderno suelto á 6 rs. en rama y 6 en rústica.
Agricultura general de Gabriel Alonso de Herrera , cor

regida según el texto original de la primera edición publi
cada en 1513 por el mismo au tor ,  y adicionada por la Real 
sociedad económica matritense. Cuatro tomos en 4?, impre

sos e& 1818, á 76 rs. en ram a, 80 en rústica y 92 en pasta 
común.

Arte poética do Mr. Boileau Despréaux , traducida en 
verso suelto castellano, y dedicada á. la clase de poética 
del Real Seminario de nobles por D. Juan Bautista de Ar- 
riaza. Un tomo en 8? á 4 rs. en rama y 8 en p st i común.

Arte de fabricar el salitre y la pólvora , escrito y publi
cado de orden del Rey nuestro Señor, y dedicado á S. M. 
por D. Manuel Martínez Rueda. Un tomo en 4?, impreso 
en 1833, y adornado con 16 láminas de gran tamaño gra
badas eu dulce, á 30 rs. en ram a, 32 en rústica y 38 en 
pasta común.

B
Bosquejo médico de la Sinochus maligna. Un cuaderno 

en 4?, edición de 1803 , á 6 rs. en rama y 6 en rústica.
Biblioteca española de Castro. Dos tomos en folio á 65 

reales en rama.
C

Colección de les tratados de paz, alianza, neutralidad, 
garantía, protección, tregua, mediación, accesión, regla
mento de límites, comercio, navegación «&c. hechos por los 
pueblos, Reyes y Príncipes de España con las domas Po
tencias de Europa y otras partes del m u n d o ; entre sí mis
mos y con sus respectivos adversarios; desde antes del es
tablecimiento de la monarquía gótica hasta el feliz reinado 
del Sr. Rey D. Felipe V., en la cual se comprenden otros 
actos públicos y Reales fielmente sacados, por D. José An
tonio de Abreu y Bertodano. Doce lomos en folio, edición 
de 1740, á 160 rs. en rama y 210 en rústica.

Colección de lea tratados de p z, afianza, comercio
&o. ajustados por la Corona de España con las Potencias
extraog-ras desde t i  reinado del Sr. D. Felipe V. Tres te
mes en foUo, edición de 1796, á 100 rs. en rama y 112 eni ú:tica.

Convención para explicar, ampliar y hacer efectivo lo 
estipulado en el art. 6? del tratado definitivo de paz del año 
do 1783, concluida entre el Sr. D. Carlos 111, Rey de Espa
ña, y el de la Gran Bretaña , firmada en Londres á 1 4 de 
Julio de 1786, ratificada por ambos Soberanos. Un cuader
no en 4? á 3 rs. en rama y 3 en rústica.

Convenio entre el Sr. Rey D. Cárlcs IV y el Rey d? la 
Gran Bretaña, firmado en Araüjuez á 25 de Mayo de 1793, 
y ratific .d) por SS. MM. con motivo de las revoluciones de 
Francia y dé la  guerra que esta declaró á ambos Sobera
nos. Un cuaderno en 4?, edición de 1793, á 3 rs. en rama 
y 3 eu rústica.

Convenio firmado en el Real Sitio de San Lorenzo en 27 
de Noviembre de 1782 á nombre de los Royes de España y 
Cerdeña por sus respectivos plenipotenciarios, por el cual 
se habilita á los súbditos de ambos Monarcas para sucederse 
níútuameLte en lodo género de bienes y derechos. Un cua 
derno en 4?, impreso en 1783, á 2 rs. en rama y 2 en rú s tica.

Convenio entre SS. MM. Católica y Británica para el a r 
reglo definitivo de las reclamaciones de súbditos ingleses y 
españoles en cumplimiento del convenio concluido en Ma
drid en 12 de Marzo de 1823, firmado en Lóndres á 28 de 
Octubre de 1828. Un cuaderno en 4?, impreso en 1829, á 
3 rs. en rústica.

Convenio entre SS. MM. Católica y Cristianísima para 
arreglar el pago de la deudá en vir tud de los convenios 
de 1824 que en este se citan. Un cuaderno en 4?, impreso 
en 1829, á 2 rs. en rama y 2 en rústica.

Correspondencia de cinco cartas entre N. N., erudito 
an t i- jesu ita , y N. N., teólogo imparcial, sobre la acusación 
de jansenismo intempestivamente hecha contra la doctrina 
del venerable Juan de Palafox. Un tomo en 4?, edición de 
1774, á 6 rs. en rama y 12 en pasta ccmun.

Cartilla ó Silabario para uso de las escuelas del Real Si
tio de San Ildefonso, de la de comitiva de S. M. y de ^an 
Isidro de esta corte. Un cuademito en 8° á 16 mrs. en rama.

Por manos á 3 rs. en rama.
Compendio del arte de escribir por reglas y sin mues

t ra s ,  dA  Excmo. Sr. D. José de Anauaga y Garimberti, pa
ra uso de las escuelas del sitio de San Ildefonso, de la de 
comitiva de S. M. y de San Isidro de esta corte. Un cua
derno en 8?, edición de 1822, ó 5 rs. en rama y 5 en rústica.

Compendio histórico de la religión desde la creación del 
mundo hasta el estado presente de la Iglesia: su autor Don 
José Pintón : vigésima edición, año de 1825. Dos tomos en 
8? á 8 rs. en rama y 14 en pasta común.

Compendio metódico y claro del cómputo eclesiástico au- 
tiguo y moderno, por D. Pedro del Rio. Un lomo en 4?, edi
ción de 1790, á 8 rs. en rama y 14 en pasta común.

Compendio de la obra inglesa intitulada Riqueza de las 
naciones, hecho por el Marques de Condorcet, y traducido 
al castellano con varias adiciones del original, por D. Cárlos 
Martioez de Irujo. Un tomo en 8? m a rq u id a , impreso en 
1803, á 6 rs. en rama y 10 en pasta común.

Crónica general de España que recopilaba el maestro 
Floriau de Ocam po, cronista del Rey D. Felipe II ,  y que 
posteriormente continuó el maestro Ambrosio de Morales 
con los tres tomos de opúsculos del mismo Morales. Son 15 
tomos en 4?, edición de 179! , á 160 rs. en ram a, 175 en 
rústica y 228 en pasta común.

^ Censo español ejecutado de orden del Rey en el año de 
1787. Un tomo en folio á 22 rs. en rama y 32 en pasta común.

Colección de poesías castellanas traducidas en verso tos- 
cano é ilustradas por el Conde D. Juan Bautista Conti. Cua
tro tomos en 8? marquida, edición de 1782, á 20 rs. en r a 
ma y 40 en pasta común.

Colección de poetas castellanos, por D. Ramón Fe rnan 
dez. Diez y nueve tomos en 8? y un cuaderno á 133 rs. en rama y 153 en rústica.

Esta colección está compuesta de los autores y materias 
siguientes, que se venden sueltos en la forma y precios que se expresarán:

1? Poesías de Francisco de Figueroa, llamado el Divino. 
Un cuaderno impreso en 1804 á 3 rs. en rama y 4 en rústica.

2? Rimas de Lupercio Leonardo de Argensola. Tomos 1? 
2? y 3? da la colección, edición de 1804 y 805, á 15 rs. en 
rama y 18 en rústica.

3? Rimas de Fernando de Herrera. Tomos 4? y 5? de la 
misma, impresos en 1808, á 12 rs. en rama y 14 en rústica.

4? Rimas de D. Juan de Jáuregui. Tomo 6? de dicha co
lección , impreso en 1819, á 5 rs. en rama y 6 en rústica. '

Í5J Farsalia de D. Juan de Jáuregui. Tomos 7 í y 8?, cd i-  cion de 1789, á 17 rs. en rama y 19 en rústica.
6? Poesías de D. Luis de Góí gora y Argote. Tomo 9? 

edición de 1820, á 5 r?. en rama y 6 en rústica.
7? Poesías dA  maestro Fr. Luis de León, edición de 1808 

Tomo 10 de la colección á 7 rs. en rama y 8 en rústica.
8? Rima* humanas y divinas del licenciado Tomé de 

Burguillos. Tomo 11 de la misma, edición de 1792, á 7 rea* 
les en rama y 8 en rústica.

9? Obras de Cristóbal de Castillejo, Secretario del Empe* 
rador D. Fernando. Tomos 12 y 13, edición de 1792, á 17 
reales en rama y 19 en rústica. ’

10. Conquista de la Bética, poema heroico de Juan de la 
Cueva. Tomos 14 y 15, impresos en 1795, á 14 rs. en rama 
y 16 en rústica.

1 1. Poesías escogidas de nuestros cancioneros y roman
ceros antiguos, que contiene el cancionero, los romances 
moriscos y pastoriles, I03 heroicos, los jocosos y las letri
llas. Tomos 16 y 17 de la colección, impresos en 1794 Y 
1825, á 17 rs. en rama y 19 en rústica.

12. Poesías inéditas de Francisco de Rioja y otros poetas 
andaluces. Tomo 18, impreso en 1797, á 7 rs. en rama v 8 en rúslie;.

13. Las Heroidas de Ovidio, traducidas en verso caste
llano por Diegp Mejía. Tomo 19 y último de la colección 
edición de .1797, á 7 rs. en rama y 8 en rústica.

Comentarios de la pintura encáustica del p ince l , por el 
presbítero D. Pedro García de la Huerta. Un tomo en 8? 
edición de 1795, á 5 rs. eu rama y 9 en pasta común. *

Curso elemental de meteorología, por D. José Garrida 
Uu tomo en 8?, edición de 1794 , á 5 rs. en rama y 9 en pasta común.

Catálogo do los derechos y usos de comercio relativos al 
paso del Sund , escrito en francés por D. Tomas Antonio 
de Marien, y traducido al castellano por D. Luis Miguel Ba- 
din. Un cuaderno en 4?, impreso eu 1789, á 3 rs. en rama 
y 4 en rústica.

Constituciones del Real Seminario de Nobles de Madrid. 
Un cuaderno en 4?, impreso en 1799, á 6 rs. en rama y 7 ea rústica.

Conetaiitini comitis suwiccicki, metropolitanas ecclesi© 
Guesuensis cunonici, de ju re  Daturas et gentium in genere 
et de jure bei'i et pacis iu specio. Un tomo en 4?, edición 
de 1788, á 8 rs. en rama y 13 en pasta común.

Casti Gonzalessi Emeritensis compendiaría in Graeciam 
via. Un tomo en 8?, edición de 1792, á 3 rs. en ram a, 4 en rústica y 8 en pasta común. ’

Idem. In Lalium via , sive prmstantiorum liogum latióse 
scriptorum notitia. Un tomo en 8?, edición de 1792, á 3 rea
les en ram a, 4 en rústica y 8 en pasta común.

Colección de los apologistas antiguos de la religión cris
tiana , reunida por el Sr. Abate do G ourc i , traducida al 
CíStellano y dedicada al sabio clero de España por Don 
Manuel Jimeno y Urrieta. Dos tomos en 4?, edición de 1792 
á 14 rs. en rama y 22 en pasta común. *

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— El Elixir 

d’Amore, ópera en dos actos, del maestro Donizzetti.
TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y media de la tar

d e .— Sinfonía. — D. Francisco de Quevedo, drama en cuatro 
actos, original del Sr. D. Eulogio Florentino Sanz.—Baile nacional.

A las ocho y media de la noche.— S infon ía—Undécima re
presentación de Jugar por Tabla, comedia en tres actos y en 
verso, de los Sres. Hartz^nbusch, Valladares Garriga y Ros- 
sell.— Boleras jaleadas.— Inesilla la de Pinto, sainete.

Nota.— Mañana martes se pondrá en escena el baile titu
lado La feria de Sevilla, en el que hará su primera salida 
Doña Manuela Perea (la Nena).

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverdo. A las cua
tro y media de la la rd e .— Eduardo en Escocia ó la Terrible 
Noche de un Proscripto ^ d rama en tres actos.—Malas Tenta
ciones, episodio dramático.— Las Figuras de Movimiento. sainete.

A las ocho do la noche.— /). Juan Tenorio.
TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 

cuatro de la tarde.— Un Club Revolucionario, comedia en un 
acto.—La juta aragonesa.—Cada Cual con n i  Cada Cuál, co
media en un acto del género andaluz.— El Trípili, tonadilla.

Nota.—Esta función será desempeñada solo por las actrices de la compañía.
A las ocho de la noche. — Deudas de Honor y A mistad, 

aplaudida comedia en tres actos y en verso.— Baile nacio
nal.— El Tío Pinini (primera parte), juguete cómico bailable en un acto y en verso.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media de la tarde.— El Tio Caniyüas.— Baile.
A las ocho do la noche.— Sinfonía.— Misterios de Bastido-  

res- ^  Ultima llora.—Tramoya.— Baile nacional.
TEATRO DE LA CRUZ. Hoy lunes 6 de Enero á las 

cuatro de la tarde y á las ocho de la noche se ejecutará 
el drama nuevo sacro-histórico de grande espectáculo en 
cuatro actos, dividido en siete cuadros, titulado La Aurora
del Sol Divino y Nacimiento del Hijo de Dios, representado por 
una compañía de niños de ambos sexos de nueve á catorce 
anos, exornado de lodo su aparato, y adicionado con la es
cena de la Adoración de los Reyes, que ejecutarán dichos niños sobre unos caballos.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy domingo á las ocho de la noche se verifica
ra una grande y variada función, en la cual tomará parte 
la siempre aplaudida Sra. Carriot, ejecutando sobre un ca
ballo en pelo y á todo escape ejercicios sorprendentes.

Los carteles anunciarán los demas pormenores.


